
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref: 10/AT-001141-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa
para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2236 existente de la LAMT 20 KV. “La Campi-
ña” derivación aérea al C.T. “La Aceña” de la STR “Valencia de
Alcántara”.
Final: C.T. “La Aceña” (proyectado).
Términos municipales afectados: Borrega (La).
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: Aceña de La Borrega (Valencia de
Alcántara).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).

Emplazamiento: Borrega (La). Ctra. Aceña de La Borrega en La
Borrega (Valencia de Alcántara).

Presupuesto en euros: 9.930,96.

Presupuesto en pesetas: 1.652.373.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico. Paso de
intemperie a compacto del C.T. “La Aceña”.

Referencia del Expediente: 10/AT-001141-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado
el expediente en este servicio y formularse las reclamaciones
oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 800 kW e
instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/89/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 800 kW nominales, constituida
por 8 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dores de 630 kVA con relación de transformación 0,4/20 kV,
alojados en el interior de casetas prefabricadas. Dichos transfor-
madores serán cedidos a la empresa distribuidora.
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– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por ; tramo de línea subterránea de media tensión
a 18/30 kV de 390 metros de longitud desde punto de cone-
xión en apoyo del C.D. “La Carbonera” (45577) de la línea de
20 kV “Ctra. Olivenza” propiedad de la compañía distribuido-
ra, hasta centro de transformación prefabricado ubicado en
terrenos de la propiedad, 3 centros de transformación prefa-
bricados interconectados entre sí mediante línea subterránea
18/30 KV.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 35, Polígono 11, del término municipal de
Almendral (Badajoz).

– Promotores: Agropecuaria Olid y Derivados, S.L.; Alfonso Salgado
Gimeno; Cristóbal Mesado Solernou; José Manuel Candela Barreiro;
Juana Romero Domínguez; María Concepción Porro Niño; ROALEF
C.B.; Romero Pérez, C.B.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma s/n, 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 29 de enero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ANUNCIO de 23 de enero de 2007 sobre
información pública de la enajenación de
terrenos en la margen derecha de la EX-110,
p.k. 34,142/34,274.

Habiéndose solicitado por D. Juan Miranda Piris la enajenación
de unos terrenos situados en la margen derecha de la carretera
EX-110, de Valencia de Alcántara a Badajoz. PP.KK. 34,142 a
34,274  T.M. Alburquerque, de una superficie de 2.972,10 m2, se
abre un periodo de Información Pública por término de 15
días, a fin de que cualquier persona que pueda acreditar estar
en posesión de los requisitos que le legitimarían para el ejerci-

cio del derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causaha-
biente de los terrenos cuya enajenación se interesa), pueda ejer-
cer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito
dirigido al Servicio de 1. Jurídicos, Normativa y Expropiaciones
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación
Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 23 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de los servicios de
“Mantenimiento y limpieza del Museo
Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo de Badajoz durante 2007”.
Expte.: RI072MI10014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl072MI10014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento y limpieza del Museo
Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de Badajoz,
durante 2007.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 132 de 11.11.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
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